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Puno 10 de julio del2023

VISTOS:
El OF CIO N' 376-2023 VRA UNA P (07-07-2023) cursado por el Vicerreclor Académico; el oFlClO N'468 2023-DAD-VRACAD'UNA (10-07-

2023) cursado por el Director de Adm sióni y, el [,iEI/oRANDUIV N" 590-2023 SG UNA PUN0 (10-07-2023) emitido por Secretaría Genera] de

esta Casa Superiorde Estudios, referidos a la propuesta y aprobación del Reglamenlo del Exarnen deAdmisión CEPREUNA 2023-llde la UNA-

PUN0i

CONSIDERANDO:

Que, la Lln versidad Nac ooal del Alliplano de Puno se rige por Las dlsposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley Univers taria, el

Eslaluto y normas adm 0 strativas internas goza de aulonomia en su régimen normalivo, de gobierno, académico, administrativo y

económico, que debe ser ejercida de acuerdo a lo previslo en el al( 1B' de la Constilución Po íUca del Eslado y Leyes de la República, pala

el cumplirnienlo de los lines y objetivos inslitucionalesl

Que, el arl. 97 de a Ley univers taria N" 30220 señala que son esludiantes universitarios de pregrado quienes habiendo concluido los

estudios de educación secundaria, han aprobado el proceso de admisión a la universidad han alcanzado vacante y se encuenlran

matriculados en e lal

OJe, et Fstaruro de l¿ IJNA DUNO (RAL \'008-202J-AL-UNA) en e. CAPITUI O l, PROCESO DE ADIúlSlÓN, entre ouos, presc'ibe:

'Artíütlo 238. Atl tisiótt a la IINA-Pi¡tto.- La admisión a la LINA-Puna se reallza medrante concurso púbLico, prctta
,.lc_finitión tle plLtzas. lngresun a l,t tnit¡ersidad ]os postulantes que alcancen plaza pacinte y por estricto orden Lie mérito. La

Diect:ión O¿ncrtl dL' Atlrni¡ón es l¡ instdncit que conduc| e implenenla el proceso de ¡dmisión, conforme a su reglamento

aprobatlo cn l:ol1seja Uni'¿rsitlltio r¡ publicatlo en la prígina oeb rlc La unit,ersuiatl. | .). Artíarlo 240. Modalidacles ¡le

igleso.-'Son moialitlLrLles tle ingreso a la LINA Puilo:240.1. Ordindrio qLLc cot prcfiLle: (.,.)240.1.2. Centro Prcunit¡ersitario.

( ..)';

Que, asimismo el art 105 del acotado Estatuto, establece qle 'Ld Di¡" cL-ión de Adnisión es un órgano dependtente del Vicerrectorado

Ac¡dérnico, responsablc tle plancaL normir y asesorur Lis disthtas modaltdades de procesos dc atlmisión y seLección dc

postulantes de pregratlo, posgrado, y segunda especialización, así cofio de klantener actualizada la in;t'otmactón de los procesos

de admistón. (.. .)"

Que, la Dirección de Admisión de esta Casa Superiorde Estudios, ha formulado la propuesla del REGLA[,4ENTO DEL EXAIVEN DE AOMISIÓN

CEPREUNA2023-ll elcual, tiene como objelivogeneral, eslablecer elmarco normativo que garantice un proceso de selección iusto, transparente

y equitalivo, con el fin de seleccionar a los postulanles más idóneos a la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, en función al perfil del

ingresanle en el proceso del refendo Examen; documento normativo que inciuye como anexos el Número de Vacanles, Tasas Educativas y

cronograma de Aclividades, dei cilado proceso Solicitándose su aprobacióni

Eslando a los documenlos sustentatorios queloÍnan parle de la presenle Resolución;en el marco de las atribuciones conferidas porla Ley N'

30220 - Ley lln versilar a, el Eslatulo Universitario y 1a Resolución de Asamblea Universilaria N" 009'2021'AU-UNAI y,

De conformldad con lo aprobado por el Pleno del Honorable Consejo Universilario en Sesión Exlraordinaria realizada en fecha 10 deiuliodel

2423)

SE RESUELVE:

üllc[10 P mtl0. APRoBAR et REGLAM ENTO DEL EXAMEN DE ADMISIóN CEPREUNA 2023-II de la universidad

Nacional del Altiplano de Puno e mismo que consta de Vll Capilulos, 43 Artículos y 08 Anexos, entre los que se establece el Número de

Vacantes, Tasas Educat vas y Cronograma de Aclivid¿des, i¡herenles a d cho pioceso de admis ónl acorde cor ios fundar¡enlos descrlos en la

parte considerat va de la presenle Reso ucón

fflÍcul0 §eÉundo E V cerreclorado Académ]co, a D reccrón de Adfirisióf y der¡ás depe¡dencia correspondientes de a instilució¡, quedan

se comu¡iquese y cú
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REGLAMENTO

EXAMEN DE ADMISIÓN CEPREUNA 2O23.II

CAPíTULO I
DISPOSICIONES GENERATES

Art. 01". El objetivo generaldel presente Reglamento, establece el marco normativo que
garant¡ce un proceso de selección justo, transparente y equ¡tativo, con el fin de

seleccionar a los postulantes más idóneos a la Universidad Nacional del
Alt¡plano - Puno, en función al perfil del ingresante en el proceso del Examen

de Admisión CEPREU NA 2023-ll.

Art.02". La finalidad del presente Reglamento del Examen de Admisión CEPREUNA

2023-ll, es normar el Proceso de Admisión a los Programas de Estudio de las

diferentes Escuelas Profesionales de la Universidad Nacional del Altiplano -

Puno.

Art. 03". Base legal:

Constitución Polít¡ca del Perú.

Ley N" 30220, Ley Un¡vers¡taria.
TUO de la Ley N" 27444, Ley de Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General.
Ley 31520, ley que restablece la autonomía y la institucionalidad de las

universidades peruanas.

Decreto Legislat¡vo N" 1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital, con el objeto
de establecer el marco de gobernanza del gobierno d¡g¡tal en el Estado y el

régimen jurídico para el uso de tecnologías dig¡tales en la administración pública.

Decreto Supremo N'075-2023-PCM, que modifica el Reglamento del Decreto
Legislativo N' 1412.

Decreto Leg¡slativo L246, que aprueba diversas medidas de simplificación
ad m¡nistrat¡va.
Decreto Leg¡slativo 1496, que establece d¡spos¡c¡ones en materia de educación
superior un¡versitaria en el marco del estado de emergenc¡a san¡taria a n¡vel

na cio na l.

Resolución del Consejo D¡rect¡vo N'101-2017-SUNEDU/CD, que otorga la licencia
inst¡tucional a la Universidad Nacional del Alt¡plano - Puno, para ofrecer el servicio
educat¡vo superior universitario.
Resolución de Asamblea Universitar¡a N' 008-2023-AU-UNA, Estatuto de la

Un¡versidad Nacionaldel Alt¡plano - Puno.
Resolución Rectoral N" 0563-2021-R-UNA (31-03-2021), que aprueba el Modelo
Educativo Universitario 2020 - 2025 Versión 2.0.

Resolución Rectoral Ne 2306-2022-R-UNA (1.8-L0-2O221, que aprueba el

Reglamento lnterno de Seguridad y Salud en el Trabajo de la UNA-Puno.
Resolución Rectoral N' 3197-2022-R-U NA, que aprueba la Directiva Académica
2023 de la UNA-Puno.
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Art. 04". El alcance del presente reglamento es de cumpl¡miento de las autoridades
universitarias, decanos, Director de Admisión, Presidente del CEPREUNA,

docentes, postulantes y no docentes.

Art.05". La Dirección de Admisión (DAD) se encarga de implementar, programar/

coordinar, ejecutar, controlar, evaluar y emitir resultados del Examen de

Admisión CEPREU NA 2023-ll.

Art.06". La Com¡sión de Supervisión y Legalidad está conformada por el Rector, los

Vicerrectores, Decanos, jefe de Asesoría Jurídica y Secretaría General; con la

finalidad de garantizar la seguridad y transparencia del proceso de admisión,

cumplir y hacer cumplir el Reglamento del Examen de Admisión CEPREUNA

2O23)1, el Estatuto de la UNA y la Ley N" 30220.

Art.07". El postulante procede a su pre¡nscr¡pción e inscripción de acuerdo al Anexo 01. La

preinscripción, inscripción y el examen de admisión se realizarán de acuerdo al

cronograma establecido en el Anexo 06.

Art.08". El postulante que, estando ya ¡nscr¡to, desea cambiar su inscr¡pc¡ón a otro programa

de estudio, debe solicitar por escrito a la D¡rección de Admisión previo pago

correspond ¡ente, según el Anexo 05, únicamente en el periodo de inscripción de
rezagados.

CAPíTULO III

DEL EXAMEN

Art.09". El examen se desarrollará en la Ciudad Un¡vers¡tar¡a en dos etapas:

Primera: el día sábado 22 de jul¡o del 2023, en el horario de 10:00 a 12:00 horas,
participan todos los postulantes a los programas de estudio de las áreas de biomédicas,
ingenierías y sociales.

Segunda: el día domingo 23 de jul¡o del 2023, en el horario de 14:00 a 16:00 horas, se

evaluará solamente a los postulantes clasificados de los siete (7) programas de estudio
con mayor rat¡o de postulac¡ón en la primera etapa, el mismo que corresponde al 20%

del número total de inscritos en cada uno de los programas.

Art. 10". La hora de ingreso de los postulantes a la Ciudad Universitaria de la UNA - Puno, para

rendir el Examen de Admisión CEPREUNA 202311, el dia 22 de julio es desde las

06:30 hasta las 09:30 horas y el día 23 de julio, desde las 12:00 hasta las 13:30 horas.
Luego de estas horas no podrán ¡ngresar por n¡ngún motivo en ambos días.

Art. 11". Para el ¡ngreso al Examen de Admisión CEPREUNA 202311, el postulante deberá
portar:

Documentos
- Documento Nacional de ldentidad original.

g
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- Constanc¡a de lnscripción.
Materiales de trabajo

- Láp¡z 2B, borrador y tajador.
lndumentaria

- De preferencia vestir con buzo sin capucha ni metales.

Presentación
- Visible el cuello, las orejas, cabello recogido (mujeres)y cabello corto (varones).

Art. 12". En el día del Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll, está prohibido que el

postulante ingrese al campus universitar¡o portando:

- Equ¡pos electrónicos (celular, equipo emisor y/o receptor inalámbrico, reloj,
smartwatch, calculadora, cables o cualquier mater¡al de transmisión o

similares).
- Formularios, hojas sueltas, sobres, fólderes y otros sim¡lares.
- Aretes, pulseras, collares o accesorios de decoro físico corporal.
- Agua, chocolate, chicle o galleta.

- Animales (mascotas).

Art. 13". En el ¡ngreso al campus univers¡tar¡o se efectuará una revisión física y exhaustiva a los

postulantes, ut¡l¡zando detector de metal (Garret), arco detector y otros disposit¡vos
electrónicos; con la participac¡ón del personal de la Sub Unidad del Servicio Méd¡co
Primario (Departamento Médico), Seguridad de la UNA - Puno con apoyo de la Policía

Nacionaldel Perú.

Art. 14". El Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll consta de 60 preguntas de acuerdo al

perfil del ¡ngresante de la UNA - Puno, según el Anexo 07 y de las áreas curriculares
de Educación Básica Regular (EBR), Educación Básica Alternativa (EBA) y Coleg¡o de

Alto Rend¡miento (COAR), con una duración de 120 minutos.

Art. 15". El postulante, que por algún motivo no se presente a rendir el Examen CEPREUNA

2023-ll, quedará al margen del proceso sin derecho a reclamo a tasas educativas y
otros,

CAPíTULO IV
DE LA CALTFtCACtÓtrl v pUSt-lCnCtóN

Art. 16". El Examen de Admisión se elabora en base a los temas y contenidos establecidos en el
perfil del ¡ngresante que ofrece el CEPREUNA 2023-ll considerando las destrezas
cognit¡vas (DECO), con preguntas cuyas respuestas son de alternativa múltiple, de las

cuales una es la correcta.

Art. 17". Para la obtención de la nota del examen, se considera la ponderación establecida en

el Anexo 03 según corresponda alárea. El puntaje asignado a cada pregunta es:

. Diez (10) puntos si la respuesta es correcta.

. Dos (02) puntos s¡ no ha marcado ninguna alternativa.

. Cero (00) puntos si la respuesta marcada es incorrecta.
Los resultados del examen correspondiente se publicarán dentro de las 24 horas.
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Art. 18". El puntaje final se calcula a través de la sumatoria del Examen Escrito (80%) más el

Examen Vocacional (20%). Haciendo un total de 3750 puntos para las tres áreas, según

Anexo 03.

Art. 19". El número de vacantes de cada Programa de Estudio se encuentra en el Anexo 02 y se

cubren en estricto orden de méritos.

Art. 20". Todos los postulantes a los Programas de Estudio de la UNA - Puno, se someten al

Examen Vocac¡onal, según los anexos 04 y 07.

Art.21". En caso de empate en la últ¡ma vacante en algún programa de estudio, se adjudica

según ranking del promedio ponderado de sus certificados de estudios secundarios
(según la ¡nst¡tuc¡ón educativa EBR o EBA de la cual egreso según estatal o privada).

Arl- 22". Concluidoel examen se procedea recogeryverificarloscuadernillosde preguntascon

todas las hojas completas, con nombre(s), apellidos, firma y también la hoja de
respuestas. Si en caso que falte una hoja, se anulará su examen y se prohibirá su

postulación en los siguientes tres (03) años a la UNA - Puno.

CAPíTUtO V
DE LA VATIDACIÓN DE DOCUMENTOS DE POSTULANTES

Art. 24". El postulante que alcance una vacante se presentará a la D¡recc¡ón de Admisión, según
el cronograma establecido, para el control de identificación personal (control
biométrico) a fin de validar su ¡dentidad y documentac¡ón que acredite, procediendo
a adm¡t¡r el ingreso o la anulación en caso de que los datos no co¡ncidan; s¡n perjuicio
de las acciones legales correspondientes. Para ello, el postulante debe cumplir
obl¡gatoriamente con la presentac¡ón personal de la documentación actualizada que

se detalla a continuación:

a) Carpeta del postulante (será entregado el mismo día de la ¡nscripción por la

Dirección de Admisión).
b) Documento Nacional de ldent¡dad (DNl) vigente o carné de extranjería original

actual¡zada.
c) Comprobante de pago orig¡nal (voucher).

d) Constancia del Examen Médico original, según corresponda.
e) Certificado Oficial de Estud¡os or¡g¡nal del primero al quinto grado de educación

secundaria con todos los cursos aprobados y v¡sado (en caso de que sea

certif¡cado de color amarillo por la UGEL o DRE correspondiente). Si el certificado
contiene el código QR debe tener la firma del director de la lnstituc¡ón Educativa.

f) Los postulantes con estudios en el extranjero presentan certif¡cados de estud¡os
de educación secundaria o equivalente concluido, con legalización d¡plomática,
respeta ndo los convenios internac¡onales.
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Art. 23". En el proceso de calificación se anula la ficha óptica, cuando el postulante:

. no registra de manera correcta o deja en blanco el número de su DNl.

. deja en blanco o marca de forma incorrecta el tipo de prueba y/o el número de

aula.
. marca en forma malintencionada la hoja de identificación y/o respuestas.
. entrega la Hoja de Respuestas manchada y/o deteriorada.

UNI9AD OÉ
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Art. 25". El postulante apto que no cumpla con lo d¡spuesto en el Art. 24' en los plazos

establecidos, pierde automát¡camente la vacante, sin derecho a reclamo alguno.

Art. 26". El postulante que cumpla con todos los requ¡sitos del Art. 24' es considerado

INGRESANTE APTO, quedando expedito para matricularse en el respectivo Programa

de Estudio y será considerado estudiante de la Universidad Nacional del Altiplano -
Puno, que debe cumplir con la Ley Universitar¡a, el Estatuto Universitario y los

regla mentos vigentes.

Art. 27". De acuerdo al Art. 100.12 de la Ley N' 30220, la gratu¡dad de la enseñanza se garant¡za

para un solo Programa de Estudio por estud¡ante.

CAPíTULO VII
SANCIONES DEt PROCESO DE ADMISIÓN

Art. 28". En el día del examen, si el postulante es sorprendido dentro del campus universitario
portando equipos de transmisión electrón¡ca (celulares, relojes, smartwatch y otros),
incurre en falta grave; por tal acción, se procede a la incautación, así como al retiro
inmediato del postulante y la anulación de su examen s¡n lugar a reclamo.

Art.29". Los decanos, funcionar¡os, docentes, personal no docente y personas que part¡c¡pen

en forma d¡recta en el Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll, no podrán ingresar
al campus univers¡tar¡o del examen portando equipos de transmisión electrónica
(celulares, relojes, smartwatch y dispos¡t¡vos inalámbricos), a excepción del Rector,

Vicerrector Académico, Vicerrector de lnvestigación y Director de la Dirección de
Adm¡s¡ón. En caso de detectarse el incumplimiento del presente artículo, se le ret¡rará
del campus universitario y no podrá partic¡par en ningún proceso de admisión
poster¡or, sometiéndose al Tribunal de Honor Univers¡tar¡o o Proceso Admin¡strativo
D¡scipl¡nar¡o (PAD) de la UNA - Puno, según corresponda.

Art.30". Están prohibidos de part¡c¡par en el Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll, los

miembros de la comunidad un¡vers¡taria vinculados a academias de preparación
preuniversitar¡a, docentes y admin¡strativos del CEPREUNA; en caso de detectarse, se

inic¡ará las acc¡ones legales ante las instancias correspondientes.

Art. 31". Cualquier infracción del postulante al presente Reglamento antes, durante y después

del Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll, implicará la anulación automát¡ca de
su ¡nscripc¡ón e ingreso sin derecho a reclamo alguno, con las sanciones que

correspondan de acuerdo a Ley y al presente Reglamento.

Art. 32". La suplantación de un postulante por otra persona constituye delito grave. El

suplantador o corrector y recibidor de la corrección serán puestos inmediatamente a

d¡sposic¡ón de las autoridades un¡versitar¡as correspond¡entes y ante el M¡nisterio
Público; así mismo, el suplantado y todas las personas involucradas serán puestos en

conocimiento del Vicerrectorado Académico, quien dará cuenta a Consejo
U n¡vers¡ta r¡o.
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CAPíTULO VIII
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 33". Los pagos para el Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll, se efectúan en

ventanillas del Banco de la Nación (o en cualquier agencia del Banco de la Nación a

nivel nacional), o caja de la Universidad Nacional del Altiplano, según el Anexo 05. La

Dirección de Admisión no se responsabiliza por comun¡cados, cobros realizados por

entidades y/o personas no autor¡zadas, así como depósitos realizados en cuentas

bancarias equivocadas.

Art. 34". No podrán part¡cipar en el Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll, autoridades,
funcionarios, docentes, personal no docente y estudiantes de la UNA - Puno, que

tengan relación hasta el cuarto grado de consangu¡n¡dad y segundo de afinidad con

algún postulante.

Art. 35". En la elaboración de prueba del Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll, no podrán

part¡c¡par los docentes y/o personal no docente que tengan relación entre ellos, hasta

el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad (en caso de esposos y/o
hermanos solo puede partic¡par uno de ellos).

Art. 36". No habrá devolución del pago por derecho de admisión a los postulantes que ingresen
información errada e incumplan el cronograma establecido, cuyas fechas y horas son
precluyentes en el presente Reglamento.

Art. 37". Toda persona autorizada por la Dirección de Admisión que participa en el proceso de

Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll que detecte una falta grave por parte de

algún postulante (citado en el Art. 28 del presente Reglamento) informa
inmediatamente a la autoridad superior.

Art.38". Están impedidos de postular al Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll los

ingresantes a la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, bajo la modalidad de:

- Examen de Admisión General 2022-lly 2023-1.
- Examen CEPREUNA 2o22-ll y 20231.
- Examen Extraord¡na r¡o 2023.

Art. 39'. Las labores académicas, administrativas y obras, se suspenderán 24 horas antes de la

aplicación del Examen de Admisión CEPREUNA 2023-ll, con la finalidad de

garantizar la seguridad y transparenc¡a del proceso de admisión.

Art. 40". La D¡rección de Admisión, con el personal de seguridad de la UNA - Puno y efectivos
de la Oficina de Cr¡minalística (OFlCRl), t¡ene la función específica de verificary realizar
la búsqueda de dispos¡t¡vos electrónicos en los ambientes donde se realizará el
proceso de admisión, en vías de prevención del del¡to; así mismo, con la colaboración
del Serenazgo Munic¡pal y/o Com¡tés de Rondas Campesinas se establece el orden
externo del cam pus universitario.

Art.41". Los postulantes que fueron sancionados e ¡nhab¡litados defin¡tivamente por haber
transgred¡do el Reglamento de Admisión, aprobado mediante la Resolución Rectoral
N" 0644-2022-R-U NA, Resolución Rectoral N" 0643-2023-R-UNA y postulantes
¡nhabilitados por otras universidades a nivel nacional, no participan en ningún proceso

de admisión.
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Atl. 42". Se considera como infracc¡ón al presente Reglamento, cuando un postulante se dedica

a compartir respuestas del examen de admisión con otros postulantes, en cuyo caso

queda anulado la postulac¡ón de los involucrados a la UNA - Puno, así como la

aplicación de la sanción establecida en el Art.245 del Estatuto Universitario.
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Art. 43". Los casos no contemplados en el presente Reglamento serán resueltos por la Dirección

de Admisión.



ANEXO 01
PROCESO DE PREINSCRIPCIÓN

PRIMERA ETAPA: PAGOS POR DERECHOS DE ADMISIÓN, SEGIJN ANEXO 05

a) Pago por derechos de adm¡sión.
- En ventan¡lla del Banco de la Nación (cuenta: Tasas Educativas de la UNA-Puno,

código 26) o en caja de la Universidad Nacionaldel Altiplano - Puno.

b) Pago por Examen Médico
- En ventanilla del Banco de la Nación (cuenta: Tasas Educativas de la UNA-Puno,

código 39) o en caja de la Universidad Nacional del Altiplano - Puno, afecto solo
a postulantes de los Programas de Estudio de las Escuelas Profesionales de

Med¡c¡na Humana y Educación Física.

SEGUNDA ETAPA: CONSTANCIA DE EXAMEN MÉDICO

Examen Médico Presencial.

Los postulantes a los Programas de Estudio de las Escuelas Profesionales de Medicina Humana

y Educación Física, deben presentarse al respectivo examen en la Sub Unidad delServicio Médico

Primar¡o (Departamento Médico), previa coordinación con la Dirección de Admisión y obtener
su Constanc¡a de Examen Médico.

TERCERA ETAPA: PREINSCRIPCIÓN V¡A INTERNET

a) Proceso de preinscr¡pc¡ón

. Tipo de documento de ¡dent¡ficac¡ón (DNlo Carné de extranjería).

. Número de DNlo carné de extranjería.

. Número de ubigeo registrado en el DNl.
o Código de seguridad (mostrado en pantalla almomento de iniciar la inscripción).

Luego hacer clic en "lNlClAR POSTULACIÓN".

b) Registro de datos personales

El postulante luego de haber proporcionado la información exigida en el paso anterior,

deberá registrar en el formulario, el cual tiene carácter de Declaración Jurada, los

siguientes datos:

o Primer apellido, segundo apellido y prenombres, tal como se muestra en su DNl.
o Número de celular personal del postulante.
. Correo electrónico personal (ejemplo: postula nte@gma¡l.com).
. Sexo (masculino o femenino).
. Estado civil del postulante: soltero(a), casado(a), conv¡viente, viudo(a) o

divorciado(a).
. D¡recc¡ón domiciliar¡a actual.
o Fecha de nacimiento, talcomo se muestra en el DNl.
. Lugar de residencia actual del postulante (departamento, provinc¡a y distrito).

9 ,t
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El postulante accede a la página web de la Dirección de Admis¡ón:

https://admision.unap.edu.pe luego debe hacer clic en "PREINSCRIPCIÓN" para iniciar el

proceso y reg¡strar los siguientes datos:



. Año de egreso de la lnstitución Educativa Secundaria (lES).

. Datos y ubicación de la IES en la que concluyó sus estudios, en el s¡Suiente orden:
país, departamento, provincia, d¡str¡to y nombre del colegio.

o Primer apellido, segundo apellido y prenombres del padre y madre con el respectivo

número de DNl. En caso de padres fallecidos consignar el nombre del tutor.
o Código virtual de Certif¡cado Oficial de Estud¡os o Constancia de Logros de

Aprendiza.je (en caso de que este sea color blanco) o Serie del Certificado Oficial de

Estudios (en caso de que este sea color amarillo) de haber concluido con todos los

cursos aprobados de EBR, EBA o COAR (según imagen en el sistema de
preinscripción).

Luego, hacer clic en "SIGUIENTE" para cont¡nuar o "ANTERIOR" para corregir datos.

c) Selección de la Escuela Profesional

El postulante debe seleccionar o registrar lo sigu¡ente:

o La modalidad de postulación: Examen de Admisión CEPREUNA.

. El Programa de Estud¡o alque postula.

. El código de examen médico (solo para postulantes a los Programas de Estud¡o de
Med¡c¡na Humana y Educación Física).

Concluido el llenado del formulario, hacer clic en "FINALIZAR PREINSCRIPCIóN" o

"ANTERIOR" para correg¡r datos.

d) El postulante debe descargar e impr¡mir la Solicitud de Postulación.

PROCESO DE INSCRIPCIóN PRESENCIAL

PRIMERA ETAPA: VERIFICACIóN Y VALIDACIóN DE DATOS

a) Verificación y validación de datos personales de manera presencial según cronograma

El postulante debe apersonarse con sus documentos originales que serán validados según

datos registrados en la pre¡nscr¡pc¡ón. Para ello, debe presentar lo s¡gu¡ente:

Comprobante de pago (voucher) en originaly copia del Banco de la Nación.
Documento Nacionalde ldentidad en original y copia o Carné de Extranjería.
Constanc¡a de no adeudo al Centro Pre Un¡versitario - CEPREUNA.

Certificado Oficial de Estudios original o Constancia de Logros de Aprendizaje del
primero al qu¡nto grado de educación secundar¡a aprobado. En caso de presentar
certificado en papel amarillo debe ser visado por la UGEL o DRE correspond¡ente.
Constancia de Examen Médico (solo para postulantes de los programas de estud¡o de

Medicina Humana y Educación Física).

b) Examen Vocacional Presencial

El postulante a uno de los Programas de Estudio, antes de recibir la Constancia de

lnscr¡pc¡ón, debe rendir el Examen Vocac¡onal Presencial en el campus universitario, el

mismo día de la inscripción.

c) Entrega de la Constanc¡á de lnscripción del postulante, otorgada por la Dirección de

Admisión deb¡damente firmada por el D¡rector o personal autorizado y firma del
postulante.
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ANEXO 02
NÚMERo DE VACANTES PARA EXAMEN DE ADMISIÓN CEPREUNA 2O23.II

PROGRAMA DE ESTUDIOS
ADMISIÓN
CEPREUNA

2023-ll

1

a
(_)

o
.tr.l

e
co

l\¡ed¡cina Veter¡naria y Zootecn¡a 20

2 Enfermería 20

3 B¡ología: Pesquería 10

4 Biología: Microbiología y laboratorio clinico 10

5 B¡ologÍa: Ecología

6 l\¡edicina Humana 7

7 Nutrición Humana 20

8 Odontología 20

9

a
t1.tJ
oo
U)

Ciencias Contables 20

10 Trabajo Social 10
'1'1 Sociología

12 Educación Primar¡a 20

13 Educac¡ón ln¡cial 10

14 Educac¡ón Física

15
Educación Secundaria de la especialidad de Ciencia, Tecnología
y Ambiente

10

16
Educac¡ón Secundaria de la especialidad de Lengua, Literatura
Psicología y F¡losofía

11 Educación Secundaria de la especialidad de Ciencias Sociales 10

18
Educación Secundaria de la especialidad de lVatemát¡ca, Fís¡ca,
Computación e lnformática

10

19 Antropología 20

20 Derecho 20

21 Turismo 20

22 Ciencias de la Comunicación Social 20

23 Administración 20

Ade: Música 20

25 Arte: Artes Plásticas 20

26 Arte: Danza 20

27

a
Í
uJ

z
LIJoz

lngen¡ería Agronómica 20

28 lngeniería Económica 20

29 lngen¡ería de l\4inas

30 lngeniería Geológ¡ca 20

3'1 lngen¡ería Metalúrgica 20

lngen¡ería Quím¡ca 20

lnqeniería Estadística e lnformática 20

34 lngeniería Topográfica y Agrimensura 20

35 lngen¡ería Agro¡ndustr¡al 20

36 lngeniería Agrícola 20

lngeniería Civ¡l 10

38 lngeniería de S¡stemas 20

lngeniería Mecán¡ca Eléctr¡ca 20

40 lngeniería Electrónica 20

41 Arquitectura y Urbanismo 20

42 Ciencias Físico Matemáticas: Física 20

Cienc¡as Físico Matemáticas: Matemát¡cas 20

TOTAI. 742

1,

10

20

15

10

24

33

37

39

,u8(l
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ANEXO 03
DISTRIBUCIóN DET NÚMERO DE PREGUNTAS POR ASIGNATURA Y PONDERACIóN PARA EL

EXAMEN DE ADMISIóN CEPREUNA 2023-II
PREGUNTAS POR CURSO Y PONDERACIONES POR ÁREA DE BIOMÉOICAS

PREGUNTAS POR CURSO Y PONDERACIONES POR ÁREA DE SOCIALES

3 3.20110

96.060Algebr¿ 10 3 3.202

3.303 99.090Geometría 10 3

10 3 3_404 102.120Trigonometría

10 5.505Física

6.610 396.600Química 10 6

Biologia y Añatomía 10 6 1.107 462_420

10 3.103Ps¡cología y F¡losofía

2 2-101 54.O20Geografía 10

Historia 10 2 3.301 66.020

10 2 3.5 t 1, 7 7.420Educación Cívica

10 2 3.406 68.120Economía

3.304 66.080Comunicación 10 2

L¡teraturá 10 2 2.505 50.100

Razonamiento Matemát¡co 10 6 1-101 432.060

6 1.201Razonamiento verbal 10

81.7 40lngles 10 2 4_O87

750.000

Quechua y Aymara 10 2 4.O47 81.740

60 3000.000 750.000SUB TOTAI-

3750.O00TOIAI.

10 3 3.331 99.9301

95.5502 Algebra 10 3 3.185

3 10 1 2_O97 20.910

Trigonometría 10 1 2.O54 20.540

10 2 2_302 46.040Fis¡ca

6 Química 10 2 2_404 48.080

7 Biología y Anatomía 10 2 s0.080

10 4_AO7 792.24O8 Psicología y Filosofía

9 Geografía 10 4 4-901 196.280

10 H¡storia 10 5.805 232.200

11 Educación Cív¡ca 10 5 6.s82 329.100

Economía 10 4 3.607 -144.280
1?.

10 5 6_O17 300.85013 Comunicación

14 Literaturá 10 4 4.301 712.O40

15 Razonamiento Matemático 10 6 7 _202 432.120

16 Razonamiento Verbal 10 6 7.603 456.180

4.O81 87.14017 lngles 10 2

18 Quechua y Aymara 10 2 4.O47 47.7 40

750.000

SUB ÍOTAI- 60 750.000

TOTAI. 3750.000

t2

ASIGNATURA

PREGUNTA BIEN

CONfESTADA

CANTIDAD DE

PRTGUNTAS
PONDgRACIóN SUBTOTAI- EXAMTN

VOCACIONA!

l7o%lI1l Í21 t3l lal=tllxf2lxt3l
96.030

220.200

124.120

432.060

coD. ASIGNAIURA

PREGUNTA SICN

CONTESfADA

CANTIDAD DE

PREGUNIAS
PONDERACIóN SUBÍOTAL EXAMEN

vocActoNAt
120%lt1l t2t l3l f4l=[1]xl2lxl3l

Geometría

2.504

3000.000



PREGUNTAS POR CURSO Y PONDERACIONES POR ÁREA DE INGENIERíAS

5.201 208.0401 Ar¡tmética 10

10 s.202 208.0802 Algebra

4 s.303 212_1203 Geometría 10

216_160Tr¡gonometría 10 4 5.404

F¡sica 10 5.905 236.200

10 5.406Química

10 7 3.7117 Biología y Anatomía

152.0808 Ps¡cología y Filosofía 10 3.802

9 Geografia 10 7 2.516 51.520

10 Historia 10 2 3 _70L 14.O20

10 2 3.10111 Educación Cívica

10s.06012 Economia 10 3 3.502

13 Comun¡cación 10 3 3.302

50.02014 Literatura 10 2 2.501

10 6 7.60315
Razonamiento
Matemático

426.180Razonamiento Verbal 10 6 7.103

17 lngles 10 2 4.O47 47.7 40

18 Quechua y Aymara 10 2

7s0.000

60 3000.000 750.000SUB TOTAI.

3750.000TOTAI.

13

coD. ASIGNAfURA

PRTGUNTA BIEN

CONTESTADA

CANTIDAD DE

PREGUI,ffAS
PONDÉRACIóN suafofat- EXAMEN

VOCACIONAL

l2o%lf1l t21 t3l t4l{1¡xt2lxt3l

6 216.240

63.s40

62.020

99.060

456.180

16

4.O81 87.7 40



ANEXO 04
PROGRAMAS DE ESTUDIO CON EXAMEN VOCACIONAT

IU
d PROGRAMA DE ESTUDIOS

1

a
o
.tr.l

o
@

Medicina Veterinaria y Zootecnia

2 Enfermería

3 Biología: Pesquería

4 Biología: Microb¡ologÍa y laborator¡o clínico

5 Biología: Ecología

6 Medic¡na Humana

7 Nutrición Humana

8 Odontología

I C¡enc¡as Contables

10 Trabajo Soc¡al

11 Soc¡ología

12 Educación Primaria

13 Educación lnicial

14 Educación Fís¡ca

15 Educac¡ón Secundaria de la especialidad de Ciencia, Tecnología y Ambiente

16 Educac¡ón Secundaria de la especialidad de Lengua, Literatura. Psicología y Filosofia

17 Educac¡ón Secundaria de la especial¡dad de Ciencias Soc¡ales

18
Educac¡ón Secundaria de la especial¡dad de l\4atemát¡ca, Física, Computación e
lnformática

19 Antropología

20 Derecho

21

22 Ciencias de la Comunicación Soc¡al

23 Adminislración

24 Arte; Mús¡ca

25 Arte: Artes Plásticas

26 Arte: Danza

27

a
Í
IIJ
z
tlj(,
z

lngen¡ería Agronómica

28 lngeniería Económica
)o lngeniería de l\¡inas

lngeniería Geológ¡ca

31 lngeniería Metalúrgica

lngeniería Química

lngeniería Estadíst¡ca e lnformát¡ca

34 lngeniería Topográfica y Agr¡mensura

lngenieria Agroindustrial

lngeniería Agrícola

lngeniería Civ¡l

lngeniería de Sistemas

39 lngeniería lVecánica Eléctrica

40 lngen¡ería Electrónica

41 Arquitectura y Urbanismo

42

43 Ciencias Físico Matemáticas: Matemáticas

1,4

U)
IUJ

ooa

Turismo

30

33

35

36

Ciencias Físico Matemáticas: Física

UNTOAD DE

Bt¡otl,clllEl



ANEXO 05
IASAS EDUCATIVAS POR DERECHO DE EXAMEN DE ADMISIÓN CEPREUNA 2023-II

CONCEPTO

Código

Banco de la

Nac¡ón

cosro (s/l
Banco

Nac¡ón

cosro (s/)
Caja UNA

7 Derechos de Adm¡sión (Reglamento) 26 21.00 20.oo

2
Servicio Médico (postulantes a las E.P. de Med¡c¡na

Humana y Educación Física)
39 31.00 30.00

Derechos de Adm¡sión - rezagados (lnscr¡pc¡ón

extemporánea)
21 80.00

4 Duplicado de constanc¡a de lnscripc¡ón modificada 25 31.00 30.00

Rezagado (para el cambio de postulac¡ón del programa

de estud¡o).
27 101.00 100.00

Rezagados (al control de ¡dentificación personaly

recepción de documentos, solo para postulantes aptos)
27 101.00 100.00

UNIOAD DE '
¡E¡oL116lliEt
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ANEXO 06
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES PARA EL EXAMEN DE ADMISIóN CEPREUNA 2023-II

DIA I.UGAR/RESPONSABLES

Pre¡nscr¡pción (virtual) y
pagosdesde el 10 al 17 de
julio de 2023.

Pago por concepto de

Banco de la Nación a nivel nacional o caja

UNA- Puno.

Pago por inscripción BN, código 26

Pago por Examen Médico BN, código 39

. DERECHO DEADMISIÓN (lnscripc¡ón)

. sERVlClo MÉDlCo (Postulantes a los

Programas de Estudios de las EscLrelas

Profesionales de Medicina Humana y

Educación Física).

Desde el 10 al 17 de

julio 2023 (Presencial)

Examen médico: Para postulantes a los
Programas de Estudios de las Escuelas

Profes¡onales de Medicina Humana y
Educac¡ón Fís¡ca.

sub Unidad delserv¡cio Méd¡co Primario
(Departamento Médico) Atención: de 08:00 a

14:00 horas

Oficina de la D¡rección de Admis¡ón en
horario de 07:00 a 15:00 horas

12 y 13 de julio de 2023 lnscripc¡ón Presencial: Área de lngeniería
Oficina de la D¡rección de Admisión en

horar¡o de 07: 00 a 15:00 horas

14 y 17 de jul¡o de 2023 lnscripción Presencial: Área de Sociales
Oficina de la Dirección de Admlsión en

horario de 07: 00 a 15:00 horas

18 de julio de 2023 lnscripc¡ón Presenc¡al Rezagados: Todas las

áreas (Soc¡ales, lngenierías y Bioméd¡cas)
Oficina de la D¡rección de Admisión en

horar¡o de 07:30 a 15:00 horas

22 de¡ul¡o de 2023
EXAMEN CEPREUNA - PRIMERA ETAPA

TODOS TOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS
Ciudad Univers¡taria en horario de 10:00 a

12:00 horas

23 deiulio de 2023

EXAMEN CEPREUNA - SEGUNDA ETAPASOTO

POSTUTANTES APTOS DE I.OS 07
PROGRAMAS DE ESTUDIO CON MAYOR
RATIO DE POSTUTACIÓN.

C¡udad Universitaria en horario de 14:00 a

16:00 horas

24 de julio de 2023

Control de identif¡cación personaly recepción
de documentos a postulantes aptos:
ÁREA DE BroMÉDrcAs

Dirección de Admisión
Atención: de 08:00 a 15:00 horas

25 de julio de 2023
Control de identif icación personal y recepción
de documentos a postulantes aptos:
AREA oE TNcENTERíAs

Dirección de Admisión
Atenc¡ón: de 08:00 a 15:00 horas

26 de julio de 2023
Control de identif icación personal y recepción
de documentos a postulantes aptos:
AREA DE socrar-Es

Dirección de Admisión
Atención: de 08:00 a 15:00 horas

21 de julio de 2023
REZAGADOS Control de ¡dentif icac¡ón
personaly recepción de documentos TODAS
LAs AREAS

Dirección de Admisión
Atenc¡ón: de 08:00 a 15:00 horas

1

ACTIVIDAD

10 y 11 de julio de 2023 lnscripción Presencial: Área de Biomédicas

UNIOAD DE
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ANEXO 07

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE INGRESO A LA UNA - PUNO

N" Perfildel lngresánte 2021-2025 de la UNA - Puno
Area curr¡cular EBR,

EBA, COAR (Cursos)
Cursos pára el Exañen

Adrñislón de la UNA-Puno
Competenc¡as

EBR (A¡exo 08)

Examen de
Adm¡sión

(Prueba lscrita
80%)

Eiañen
vocáaionál

2Mo

Número de preguntas de cursos por
Area

Bioméd¡cas Sociales lngenierías

1 Se reconoce como persona valiosa y se identifica con su cultura en diferentes contextos
0esarrollo Personal,

ciudadania y cívica
Educación Cívica 2

2
Propicia la vida en democracia a partk del reconocimiento de sus derechos y deberes y de la

comprensión de los procesos histór¡cos y sociales de nuestro país y del mundo.
Ciencias Sociales

Historia
C16, C17 y C18,

2 4

Geografía 2 4 2

3
Practica una vida aativa y saludable para su bienestar, cuida su cuerpo e interactúa
respetuosamente en la práctica de distintas actividades físicas, cotidianas o deportivas.

Educación Física Educación Físice C2, C3 y C4

4
Aprecia manifestaciones artistico'culturales para comprender elaporte del arte a la cultuÉ y
a la socied¿d, y crea proyectos artísticos utilizañdo los diversos léñguajes del arte para

comunicar sus ideas a otros. para mejorar,
Arte y Cultura Arte y Cultura CSyCS

5

Coñunica en su lengua materna, en castellano como se8unda lengua y en inglés como lengua

extranjera de manera asertiva y responsable para interactuaa con otras personas en diversos
contextos y con distintos propósitos.

Comunicación

Lenguaje

c7, c8, c9. c10,
c7t, c12, c13,

C14 y C15

2 5 3

Literatura 2 4 2

6 6 6

Psicologia y Filosofia 4 4

Quechua y Aimara 2 2 2

lngles 2 2 2

6
lndaga y cornprende el mundo natural y artificial utilizando conocim¡entos científicos en
diálogo con saberes locales la cal¡dad de vida y cuidando la ñaturale2a.

Ciencia y Tecnologia

Física 4 2 4

Química 6 2 4

siología 3 1 1

Anatomía 3 1 1

1 Matemática

Aritmética

c23,C24,C25 y

c26

3 3 4

Álgebra 3 3 4

Geometría 3 1

Trigonometría 3 1 4

Razonamiento Matemático 6 6 6

8
Géstiona proyectos de emprendimiento económico o soc¡alde manera ética, que le permiten

articularse con el mundo del trabajo y con el desarrollo social, económico y ambientaldel
ent0rno

Educación para el
Trabajo

Economía C27 y C19 2 3

Aprovecharespoñsablementelastecnologíasdelainformaciónydelacomunicación(flC)para
iñteractuar coñ la inforñación, gestio¡ar su comunicación y aprendizaje.

Area transversal Area transversal c28

10
Desarrol¡a procesos autónomos de aprendizaje en forma permanente para la ñejora continua
de su proceso de aprendi2aje y de sus resultados.

Área transversal c29

11
Comprende y aprecia la dimensión espiritual y religiosa en la vida de las personas y de las

soc¡edades,
Educación Religiosa Educación Religiosa C30 y C31

TOTAL DE PREGUNTAS 60 60 60

I
5

2 aoq o,
o ¡

),1 I

t7

C1 y C16 2 5

2

Razonamiento verbai

C20, C21 y C22

El estudiante interpreta la realidad y toma decisiones a partir de conocimientos matemát(os
que aponen a su contexto.

4

Área transversal

ltt_H
I
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Anexo 08
Competencias del Currículo Nacional de la Educación Básica

NO

c3
c4
c5
c6
c7
c8
c9

c10
c11
ctz
c13
c14
c15
c16
cl1
c18
c19
c20
czl
c22
c23
c24
c25
c26
c27

c28
c29

Cl Construye su identidad

C2 Se desenvuetve de manera autónoma a través de su motricidad

Asume una vida saludable

lnteractúa a través de sus habitidades soci0motrices

Aprecia de manera crÍtica manifestaciones artístico-cutturales

Crea proyectos desde los [enguajes artísticos

Se comunica oratmente en su [engua materna

Lee diversos tipos de textos escrltos en s! [engua materna

Escribe diversos tipos de textos en [engua materna

Se cor¡unica oratmente en caste[[ano como segunda tengua

Lee diversos tipos de textos escritos en castettano como segunda lengua

Escrlbe diversos tipos de textos en casteltano como segunda [engu¿

Se cornunica oratmente en inglés como lengua extranjera

Lee diversos tipos de textos escritos en ingtés corno [enqua extraniera

Escribe diversos Iioos de textos en ngtés como tengua extranjera

Corvive y 0artrcipa democráIrc¿nenre e1L¿ búsqueda det b er comúr

Corstruye i''rterpretacrones''ristóricas

Gestlona responsabtemente eL espacio y elambiente

Gestiona responsabtemente los recursos económicos

ndaqa mediante métodos cientÍficos para construtr conocimientos

Exptica e[ mundo físico basándose en conocimientos sobre los seres vívos; materia y

0iseña y constr!ye sotuc ones tecnotógicas para resotver problemas de su entorno

Resuetve probtemas de cantidad

Resuetve probLemas de regu[aridad, equivalencia y cambio

Resuetve probtemas de gestión de datos e incertidumbre

Resuetve p'obLem¿s de'o'T¿, Tov mierto y tocatizac ón

Gestiona proyectos de emprendimiento económico 0 sociaI

Se desenvuetve en entornos virtuales generados por Las TIC

Gestiona su ¿prendizaje de manera autónoma

energra; untversobiod versidad, Tierr¿ y

Asume [a experiencia deI encuentr0 personaI y comunitario con Dios en su proyecto de vida en coherencia con su creencia retigiosa

-.,]

18

t
COMPETENCIAS

c30
c31
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